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Quito, 20 de Julio de 2016 
Z 

Señor Ingeniero NM ps 
MARCO HUMBERTO APUNTE ORDOÑEZ | 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Z 
De acuerdo a lo resuelto en la Junta General de Socios de “INCE Ingenieros Consultores 
Ecuatorianos.Cía, Ltda”, levada a cabo el 20 de Julio de 2016, en cumplimiento de la 

dEpOSición estatutaria del Art, 21 literal b), tengo a bien informarle que Usted fue reelecto 

para que continúe desempeñando las funciones de: 

GERENTE GENERAL 
nn a 

En cuya calidad le corresponde el ejercicio de la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía. Sus funciones las ejercerá por el período de DOS AÑOS, según 

las disposiciones del Art. 24 de los mismos estatutos. ne 

El Registro-Mercantil de la Compañía “INCE Ingenieros Consultores Ecuatorianos Cía. Ltda.”, 

es el No(1841,)tómo 135, del 21 de Julio de 2004/anotando en el repertorio No. 19712, - 

La Escritura Pública de Constitución se otorgó en la Notaría DECIMO SEGUNDA de este 
Distrito Metropolitano de Quito, del Doctor JAIME PATRICIO NOLIVOS M., con fecha 25 de 

Mayo del 2004. - 

Le auguro el mayor de los éxitos en sus funciones - 

  

Ing. Hégtor Velásquez Peñafiel - 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. - 

Z 
ACEPTO ÉL NOMBRAMIENTO que antecede 

FECHA: Quitoa 20 de Julio del 2016 / 

  

A 

C/1704146784 
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TRÁMITE NÚMERO: 58713 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 42151 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14052 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INCE INGENIEROS CONSULTORES ECUATORIANOS CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR APUNTE ORDOÑEZ MARCO HUMBERTO 

IDENTIFICACIÓN 1704146784 

CARGO: GERENTE GENERAL. 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: EN : 
CONST. RMé. 1841 DEL 21/07/2004 NOT. 12 DEL 25/05/2004.- H.P 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

RSE 
ECHA 7 EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍ, a DEL MES DE Segriembre DE 2016 = 

e $ 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERÍÉ EGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ ¡ o Y 

A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE cie 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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